
  A días del balotaje, la Diputada Nacional de Avellaneda, Mónica Litza, destacó la "templan-
za y el conocimiento del Estado" del candidato a Presidente de UxP, Sergio Massa, y afir-
mó que "el debate mostró la incapacidad y la falta de preparación de Milei para dirigir los
destinos del país".
  "En Massa vimos a un Presidente, claro y preciso. Puso el eje en la Argentina del trabajo,
productiva y desarrollada. Convocó a un Gobierno de Unidad Nacional, federal y presentó
las 10 propuestas para mejorarle la vida a las y los argentinos", destacó Litza.
  Al marcar las diferencias, la dirigente del Frente Renovador resaltó "el desconocimiento
de Milei sobre el Estado, su funcionamiento, y su falta de preparación para ser Presidente.
No quedó claro cuáles son sus propuestas verdaderas. Milei mintió en la campaña o min-
tió en el debate. Es un cambio hacia lo desconocido y peligroso, por eso me quiero quedar
con la convocatoria de Massa de diálogo y consenso, en pos de incluir a todos".
  Al finalizar, Litza aseguró que "quedaron expuesto dos modelos de país: Uno neoliberal,
que ya sufrimos con la devastación de la industria y el trabajo. Y el que propone Sergio
Massa de un Estado presente y solidario".

  A través de la publicación del llamado a Licitación Pública Nº 184/2023, la Municipalidad de
Avellaneda convoca a los interesados a presentarse como oferentes para la Concesión de la Ex-
plotación del Polo Gastronómico en el Predio Museo del Fútbol y Parque.
  Desde el gran festival artístico y popular que se llevó a cabo el 14 de octubre, miles de vecinos
y vecinas se acercan diariamente a disfrutar de este parque que cuenta con zonas de recreación
y descanso, patio de juegos temático, además de un skatepark y un centro de monitoreo de se-
guridad. Este nuevo espacio público cuenta con una ubicación estratégica que facilita el acceso
ya sea vehicular o mediante las múltiples líneas de colectivos que circulan por la zona.
  La fecha de apertura de la licitación será el 29/11/2023, a las 10 horas.
  Para consultas y/o adquisición de los pliegos los interesados podrán consultar en
www.mda.gob.ar o dirigirse a la Jefatura de Compras y Suministros de Avellaneda, ubicada en
Güemes 835 2º piso, de 8 a 14 horas.

  El intendente Jorge Ferraresi participó de la última jornada y entrega de premios a los equipos participantes de la Liga Municipal de Vóley. Encuentro en el que el deporte se des-
tacó.
  Acompañado por el secretario de Deportes de Avellaneda, Sebastián Vidal, el jefe comunal presenció algunas de las finales de este torneo del cual participaron entre todas sus ca-
tegorías femeninas y masculinas, 154 equipos pertenecientes a más de 40 instituciones y clubes de la ciudad.
  Las ligas municipales son espacios fundamentales, ya que brindan un espacio de competencia para el deporte social, de manera totalmente gratuita y con infraestructura propia de
la más alta calidad. Además del vóley, Avellaneda cuenta con ligas de Handball, Futsal femenino, Básquet, Patín, Gimnasia artística, Boxeo, Natación y Hockey.
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  El Secretario General del SUMA, Daniel Aversa anuncio que Ministerio de Trabajo de la Provincia de
Buenos Aires, resolvió finalmente convocar a la mesa de negociación entre el Municipio de Avellaneda
y los gremios para la elaboración del Convenio Colectivo de trabajo, una lucha que el SUMA, viene lle-
vando adelante desde hace mucho tiempo.
  En los antecedentes de la resolución se establece que la conformación de la mesa de negociación res-
ponde a una presentación efectuada por el SUMA representada por su Secretario General Daniel Aversa
y que a fin de facilitar y agilizar la convocatoria, se acompaño con un informe de la Municipalidad de
Avellaneda donde surge la cantidad de afiliados que posee cada sindicato que desarrolla su actividad
en la órbita del municipio.
  De esta manera se establece la representatividad de cada gremio en la mesa de negociaciones de acuer-
do a la cantidad de afiliados de cada uno.
  La representatividad mayoritaria según se consigna en la resolución ministerial la tiene el SUMA con
el 57 % de  los afiliados quedando el STMA con un 28,9% mientras que los restantes gremios no llegan
al 10% exigido por el Ministerio.
  El Secretario General del SUMA, Daniel Aversa, que llevo adelante la iniciativa comento "nos tuvieron
cajoneados durante el gobierno de Vidal solo porque somos el gremio mayoritario y eso molestaba. No-
sotros no tenemos ningún problema de sentarnos con otras organizaciones gremiales, queremos que se

pueda crear
un conve-
nio colecti-
vo de traba-
jo".
  Aversa se-
ñalo "esta
es una ne-
cesidad de
todos los
trabajadores
municipales
de Avella-
neda, que
los compañeros puedan ascender en su categoría, que puedan jerarquizarse y que dentro
de la carrera municipal puedan llegar al cargo de subdirector o director concursando como
corresponde".
  También se refirió a la creación de nuevas aéreas dentro del Municipio que no están con-
templadas en el viejo escalafón, donde no están claras las funciones de cada trabajador,
donde la función que desarrolla el trabajador muchas veces está por encima de la categoría
que ocupa.
  El Sec. Gral del SUMA lamento que aquellos dirigentes que cuando Villegas ocupaba el
Ministerio de Trabajo estaban a su lado  hablando de las bondades de la ley 14656 en to-
dos los pueblos de la Provincia y cajonearon el convenio colectivo negándole a los trabaja-
dores la posibilidad de ascender y progresar.



CALLE 843 N° 2416 SAN FRANCISCO SOLANO (1881)
       T.E. 4212-6606   Mail: info@cnyf.com.ar

CLINICA PRIVADA DEL NIÑO Y LA FAMILIA

Se inauguraron las obras de remodelación del Centro Educativo
Complementario N° 802 "Dr. Juan Greco". El acto fue encabezado por el
intendente de Berazategui, Juan José Mussi, quien estuvo acompañado por
toda la comunidad educativa del barrio Luz. La inversión provino de los
Gobiernos nacional, provincial y municipal.
Los trabajos consistieron en el recambio de techos y cielorrasos; la
remodelación de baños, cocina, aulas y mobiliarios; pintura interior y exterior,
además de la refacción de la instalación de gas.
Tras recorrer las flamantes instalaciones, Mussi expresó: "Les agradezco por
hacer posible esta obra. La importancia de los CEC es fundamental; esto lo
hace un Estado presente. Aquí hay mucho amor, no hay intereses económicos.
El CEC está totalmente remodelado para que los chicos y chicas de hogares
humildes tengan la posibilidad de estar en un espacio confortable. Es su
derecho y es lo que debe primar. Este es un espacio público; nos ayuda a
sostenerlo el gobernador Axel Kicillof. Quiero agradecer infinitamente la
posibilidad de venir a inaugurar este lugar. Quiero la Escuela Pública, gratuita,
igualitaria y abierta a todos los sectores de la sociedad".
Por su parte, la directora del CEC 802, Cecilia Klappenbach, agradeció "la
gestión de los Gobiernos provincial y municipal para continuar brindando
políticas de enseñanza y cuidado a los y las estudiantes. Se priorizó su derecho
a la educación de calidad. Agradecemos al personal docente y auxiliar por
todo el trabajo realizado, así como a nuestras y nuestros estudiantes y sus
familias; y a las escuelas de articulación por su acompañamiento y
colaboración para llevar adelante nuestra tarea. Gracias por todo lo que nos brindaron en este nuevo comienzo".
También participaron las asesoras de la Dirección provincial de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social, Anabella Berazategui y Mónica Giro; el secretario de Cultura y Educación
local, Federico López, junto a otros integrantes del Gabinete municipal; el presidente del Consejo Escolar, Fernando Cardozo; el jefe regional de Educación Estatal Región 4, Pablo
Vinuesa; y la Jefa distrital Gladys Ramírez.

  A través del Programa Municipal Berazategui Set de Filmación, se posiciona al distrito como destino para la
producción audiovisual, promoviendo la difusión del capital patrimonial de la ciudad.
  Esta herramienta tiene como objetivo responder a todas las demandas de rodajes de productoras y de realiza-
ciones académicas de todo el país. A través de solicitudes ágiles y sencillas, ofrece un servicio gratuito de

asesoramiento y vinculación con lo-
caciones de gestión pública y priva-
da, con el fin de facilitar y acompañar
la concreción de proyectos.
  Al respecto, Macarena de la Cues-
ta -a cargo del área de Industrias
Creativas- informa: "Todos los que
quieran participar, pueden hacerlo.
Hemos tenido desde estudiantes de
cine hasta Netflix, que vino a grabar
una superproducción. Puede ser un
contenido audiovisual creativo, una
película, una publicidad, etc. Lo que
tenemos como requisito es que sí o
sí cuenten con seguro de responsabilidad civil. Toda la vinculación inicial es a través de mail, escribiendo a
audiovisual@culturaberazategui.gov.ar".
  "Impulsar esta iniciativa es importante por varias razones. Por un lado, contribuye a incentivar la industria
cultural y que los productores locales tengan a la producción audiovisual como una herramienta a utilizar. Por
otro lado, ayuda a dar a conocer los espacios municipales y que sean protagonistas", dijo.
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• Capricornio (22/12 al 20/1)
No encontrará motivos para ser
feliz. El problema es suyo, que
necesita motivos para todo.
• Acuario (21/1 al 20/2)
Mientras que al Juez no se le
ocurra dar ejemplo con su ca-
so, la semana será mediana-
mente buena.
• Piscis (20/2 al 20/3)
Mmm... se lo tendríamos que
haber dicho la semana pasa-
da... pero pensamos que iba a
mirar antes de cruzar...
• Aries (21/3 al 20/4)
No tendrá mayores problemas.
Eso sí, menores habrá de sobra.
• Tauro (21/4 al 20/5)
No se enterará de su predicción
para esta semana... ouch!!!
• Géminis (21/5 al 21/6)
Comience a preocuparse por su
futuro y deje de leer el horós-
copo.
• Cáncer (22/6 al 23/7)
Una semana con nuevos desa-
fíos... en otras palabras, proble-
mas.
• Leo (24/7 al 23/8)
Tendrá una muy buena sema-
na... pero no va a ser esta.
• Virgo (24/8 al23/9)
Jua, ja, ja, ja, jua... si supiera lo
que le va a pasar... ja, ja...
• Libra (24/9 al 22/10)
Encontrará al amor de su vida,
lástima que usted viene en ba-
jada...
• Escorpio (23/10 al 22/11)
Esta semana conocerá nuevos
amigos... de lo ajeno.
• Sagitario (23/11 al 21/12)
Liberará una batalla contra las
injusticias.

Un nuevo informe del Observatorio de Políticas Públicas de la Universidad Nacional de Avellaneda, relativo a las cuentas fiscales al tercer
trimestre del 2023. Informe en el que se estudió la evolución de los ingresos y gastos del sector público nacional, profundizando en la aplicación
de fondos para diferentes funciones del gasto y, en particular, en el pago de intereses de la deuda pública.
  -En los primeros nueve meses del año 2023, el Sector Público Nacional (SPN) tuvo ingresos fiscales menores al gasto primario, lo que dió como
resultado un déficit fiscal primario acumulado a septiembre de $-2.632 millones.
  -Desde enero hasta el cierre de septiembre de 2023, el Sector Público Nacional (SPN) contó con recursos por un total de $31.488 millones medidos
en pesos de septiembre del 2023, tanto de origen tributario como no tributario, un 8,8% menos respecto al mismo período del año anterior.
  -En cuanto a la caída de los ingresos tributarios (-6,8%) si la desglosamos no todos los rubros cayeron, el rubro IVA neto de reintegros (+10,7%)
de bienes personales (+6,7%), e impuestos internos (+4,5%) son rubros que muestran valores positivos.
  -La mayor caída se registra en Derechos de Exportación (-62,5%), rubro significativo en términos de los ingresos que representa dentro del total.
También podemos notar una caída notable de los Derechos de Importación (-11,4%).
  -En cuanto a la composición de los ingresos totales, los rubros Aportes y contribuciones fueron los que más aportaron con un 35% del total. Du-
rante el período enero-septiembre de 2023, fueron un 62% menores que en el mismo período del 2022 (en términos reales).
  -Cuando miramos los gastos primarios totales y por rubros, encontramos primero una declinación de los gastos en términos reales (-5,1%), es de-
cir, que el Estado está reduciendo sus gastos totales. En el caso de los gastos primarios corrientes, estos también se reducen (-6,5%).
  -Donde sí se observa un aumento importante del gasto, es en los gastos de capital, es decir, la inversión pública. Durante los primeros nueve me-
ses del año, los gastos de capital crecieron un 12,8% real respecto al mismo período del año 2022.
  -Desagregando los gastos primarios corrientes en términos reales, los que más disminuyeron son los subsidios (-22%), transferencias corrientes
a provincias (-6,7%) y prestaciones sociales (-5,7%). el transporte y un 2% de otras funciones.
  -Desagregando la composición del gasto en prestaciones sociales, vemos que se encuentra compuesto en un 60% por jubilaciones y pensiones,
siendo seguidos por otros programas (+19%). Asignaciones familiares (+8%) en conjunto con prestaciones del PAMI.
  -En el caso de los subsidios económicos, encontramos que la mayoría de ellos corresponden a subsidios a la energía con un 77%, seguido de un
21% para el caso del transporte y 2% de otras funciones.
  -Por el lado de los gastos de capital, los mismos crecieron un 12,8% respecto del período ene-sep del 2022, alcanzando los $2.867 millones medi-
dos en pesos del mes de septiembre de 2023.Entre enero y septiembre de 2023, los intereses de deuda pagados alcanzaron los $2.176 millones de
pesos, el equivalente al 10,5% de los ingresos fiscales del mismo período.

1) El SPN está integrado por la Administración Pública Nacional, que a su vez comprende a la Administración Central, los Organismos
Descentralizados y las Instituciones de Seg. Soc.; las Empresas y Sociedades del Estado; los Entes Interestaduales; las Universidades
Nacionales, los Fondos Fiduciarios; otros Entes que si bien pertenecen al SPN no Financiero no revisten el carácter de empresa o sociedad
del Estado y no consolidan en el presupuesto de la APN; y por el SPN financiero, integrado por el Sistema Bancario Oficial y otras
Instituciones Públicas Financieras.
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